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P A R T E _ O F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . B R . el Principe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
fu importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
¿sanas personas da la Augusta Real 
Fami l ia . 

TRESBIA ¡E_WCT[I1!¡ SSIL1TAR 
E X P 0 3 I 0 1 0 N 

SEÑOR: No fué propósito del Real 
decreto sancionado por V . M . el día 2 
de A b r i l ú l t imo, lesionar derechos re
conocidos por auteriores disposiciones 
a los Subdeléga los de Sanidad; mas 
como la relación del artículo 6.°, refe 
rente a la edad de jubilación de dichis 
funcionarios, ha dado lugar.a dudas y 
redamaciones de los que se consideran 
perjudicados, nada más justo que acia 
rarlas y evtarlas para que, en modo 
alguno, puedan serles negados los be
neficios que tenían oonseguidos. 

A este fin, el J- fe interino del Go
bierno, que suscribe, tiene el honor de 
proponer a V . M . la modific-c ;ón del 
artíoulo 6.° del mencionado Real de
creto. 

Madrid, 22 de Junio de 1925. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
ANTONIO MAOAZ T PBBS 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio Mi
li tar, y de armenio oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l artíoulo 6 . - del 

Real decreto de 2 de A b r i l próximo 
pasado queda o odifi -ado en la siguien
te forma: «En lo snoeB'vo, y sin exoep 
ción alguna, la edad de jubilación de 
los Subdelegados de Sanidad de les 
tres ramas de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, será a los sesenta y siete 
afios. Loe que a la feoha de este Real 
deoreto desempefien en propiedad el 
cargo y deban su nombramiento a con
curso reglamentario podían continuar 
hasta los setenta afios, previo expe
diente anual de capacidad física, oon 

forme a lo dispuesto en «1 Real decreto 
da 19 de Noviembre de 1916. 

D*do en Palacio a veintidós de Ja* 
nio de m i l novecientos veinticinco. 

ALFONSO 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAGAZ Y PBBS 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Con motivo de las diferentes agrupa 
clones de Ayuntamientos concedidas 
para el solo objeto de tener au Secre
tario, de conformidad oon lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artíoulo 226 
del Estatuto Municipal vigente, son 
varios los funcionarios de esta clase 
que han quedado oesantes en los car 
gos que desempeñaban. 

E l Reglamento de 23 de Agosto del 
pasado afio, en la cuarta disposición 
transitoria, párrafo segundo, ooncede 
a los mismos la preferencia absoluta 
para el desempefio de las interinida
des de Secretarios de igual oategoría 
qne ae produaoa en oualquier Ayunta
miento de la provinoia, y oomo ¡-on va
rias las quejas que llegan a este Minis
terio por incumplimiento de lo esta
tuido, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se recuerda con carác
ter general a los Gobernadores c viles 
de las provincias en que se h»yan ve
rificado aquellas agrupaciones y haya 
Uno O varios funcionarios ex e lentes 
el exaoto e inmediato cumplimiento de 
la referida disposición, por la que de
berán ser preferidos obligatoriamente 
los Secretarios que se enouentren en 
ese caso para la provisión de todas las 
interinidades que existan. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V . S. muchos afios. Madrid, 18 
de Junio de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores Gobernadores civiles de las 

provinoias de... 

g o b i e r n o C i v i l 

Secretaria 
Remitido a informe de la Comisión 

Provincial el expediente instruido en 
este Gobierno para justipreciar ana 
finca rustios de la menor P i la r Cuenca 

Segovia, sita en término munioipal de 
Guadarrama, llama la «Prado de Ta
blada», que ¡a Administración expro
pia para construcción del Sanatorio 
Lago, en sesión de 15 de Qotubre úl
timo, lo^emitió en la siguiente forma: 

«Exorno. Sr.fVisto el expediente ins
truido por ese Gobierno C i v i l para el 
justiprecio por expropiación de nna 
finca rúst ica radicante en el término 
municipal de Guadarrama, pertene
ciente a la menor Pi lar Cuenca Segó 
via, oon destino a la ampliación del 
«Sanatorio Lego», hoy propiedad del 
Estado; y 

Resultando que, previa declaración 
de utilidad públioa del proyecto de 
construcción del Sanatorio presentado 
por D . Antonio L»go Lancharas y ne
cesidad de la ocupación de la finca de 
dich ' menor y expedida por el Regis
tro Fiscal la oportuna certificación 
haciendo constar se halla en el paraje 
Prado de Tablada, ser prado natural 
de tercera oíase, tener una superfioie 
de una hectárea, dos áreas y 72 o> n-
tiáreas, con nn líquido imponible de 
4b'22 y una cuota de contribución 
de 3 07, el perito de la Administración 
formuló, con fecha 10 de Mayo de 1923, 
la correspondiente h ja de apreoic, en 
la que después de calificarla de pra ío 
natura), con una extensión de dos hec
táreas, nna área. 67 oentiáreas y 66 dé-
oimas, equivalentes a 20.107 metros, 
66 decímetros ouadrados; lindante: al 
Norte, con terrenos del Sanatorio Lago 
y oarretera de Madrid a la Corona; al 
Hete y Sur, oon los de la Compafiía del 
Ferrocarril del Ncrte, y al Oeste, con 
los de D. Germáu Garibaldi, y tenien
do presente los valores en .Venta y 
renta, el de nn manantial que en ella 
existo, así como todo cuanto la L e y y 
Reglamento previene, incluso el ti es 
por ciento de afección, la tasó en la 
cantidad de 21.927'22 pesetas; 

Resultando que el perito de la pro 
pietaria en su hoja de valoración, don
de da a la finoa la misma superfioie e 
iguales linderos y hace notar que el 
de la Administración hizo caso omiso 
de la cerca de oerramiento, manifiesta, 
en cuanto a la calificación de la fines, 
qne menee la de solar, por estar o li
tigue a estaoión de ferrocarril para el 
sei vicio de mercancías y viajeros y a 
la carrretera general, tener mejor em
plazamiento que las colindantes, ha 
berse parcelado para la oreaoión de 
nna Colonia, haber tomado la edifica
ción gran incremento en aquel lugar, 
dedicándose a fonda nna de las edifica
ciones, venir haoe afios los propieta 

rios del terreno de aquellos contornos 
ocupándose de los trabajos topográfi
cos de parcelación y regulariaaoión de 
linderos, llegando asi a la venta de 
parcelan, una de ellas 1A que ocupa 
dicho Sanatorio y venir anunciándose 
haoe afios en aquel sitio, a cuatro pe
setas el metro cuadrado terrenos, pero 
emplazados, habiéndose vendido algu
nos a tres pesetas, y qu», en cuanto a 
la valoración del inmueble debe tener
se en onenta que los Ayuntamientos 
de Navacerrada, Coree hila y Guada
rrama, por otusa de utilidad pública 
relacionad» con la creación de Sanato
r i o partioulares, se dieron, no en ple
no dominio sino en usufructo, bienes 
de propios emplazados a ouatro y siete 
kilómetros de la estaoión de ferroca
r r i l y bastante separados de la oarre
tera públioa, tasados por los Ingenie
ros del Estado a 1,25 pesetas y la 
Administración también por causa de 
utilidad pública y oon la condicional 
usufructuaria, para el ferrocarril de 
Ceroedilla, a las cumbres de la Sierra, 
ha pagado a 2,25 pesetas el metro cua
drado de terrenos por risoos y pedre
gales, sin acceso ni producción alguna, 
y, por últ imo, que hace oaatro o cinco 
afios cuando aperas h i b u edificación 
en Tibiada, ni el ferrocarril admitía 
viajeros, el Sr. Lago adquirió a tres 
pesetas el metro cuadrado, el terre
no que ocupa el Sanatorio, el cual, 
por su topografía y empozamiento, 
es de menos valor que el del expedien
te actual, no podiendo los datos ofi
ciales, dada la grande y rápida trans
formación y valorización qne han 
sufrido en Tablada 1*8 propiedades 
rústicas, prejuzgar nada en cuanto al 
valor de la finca en ouestión, pue* las 
rectificaciones catastrales se realizan 
en períodos a que no pueden alcanzar 
las de esa finca, como lo prueba el que 
haca tres afios fué "levada a 300 pese
tas su renta y también los aumentos 
de tasación que el m'.smo Es*ado lleva 
a las subastas anualea de bienes de 
propio ; en a ten oión a todo lo onal 
tasa la finca, incluyendo el manantial 
y cerramiento y el 3 por 100 de afeo-
ción, eu la suma de 109.091,90 peseta*; 

Resultando que el perito de la A d 
ministración, a su vez opone: que la 
finca es un prado de secano arrendado 
para pastoreo, pnes el manantial que 
surte su parte baja no pu> de, por su 
situación, ser utilizado paro riego; que 
no está clasificada como solar en el 
Registro fiscal, a petar d • haberse he-
oho é-ite el afio 1917, sin qne sea bas
tante para esa clasificación al lindar 
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oon una carretera y una estación de 
ferrocarril qne solo admite viajeros, 
siendo limitadísima ana operaciones de 
faotaje y , oon ello, mny cara la cons
trucción en esa zona, habiéndose ta
ñido qne facturar en la de Collado 
Mediano todoa les materiales de edifi
cación del Sanatorio, y desde ella con
ducirlos en carros o automóviles a Ta 
blada; que si ae toma por oierta la ren 
ta de 300 pesetas no representará un 
capital superior a 6 000; que ai bien 
en el valor de la finca incluye el 
aumento de edificaciones próximas y 
la mayor f ioilidad ds comunicaciones, 
su proximidad al S natorio la hace 
depreoiar bastante; y que no pnele 
tenerse en cuenta el precio de tres y 
cuatro pesetas a que ae ha abonado el 
metro cuadrado de terrenos próximo?, 
pues lo han sido para la construcción 
da casitas en una superficie de 200 a 
500 m;trcs cuadrados, valor no apli
cable a extensiones oomo la del oaso 
actual, cuyo destino no es para expío 
tación ni lucro, sino para una obra de 
indiscutible valor social; por lo que, 
teniendo en oueuta el valor del terre
no, la oeroa y el material, ademáa de 
todas laa ciicunatancias qua son pro
pias, tasa la hectárea a razón de 12.000 
pesetas, correspondiendo por tanto a 
la finoa 24.201'19, más 726'03 por el 3 
por 100 da afección, en junto 24.9¿7*22 
patetas; 

Resultando que, por no haber llega
do a un acuerdo los peritos, se reclamó 
y unió al expediente certificación del 
Registro d» la Propiedad, en 'a que 
consigna que la finca cuya cabida es de 
ouatro a seis fanegas y fué adquirida 
por dioha menor en 900 pesetas, se 
valúa en las inscripciones anteriores 
en 1.500, no siendo posible, por la for
ma en que se llevan los registros, de
terminar el preoio en que ae hallan 
enajenadas, en 1 a doce meses anterio
res oteas inmediatas o análogas, pero, 
oomo juicio particular suyo, fundado 
en loa dooumeotos de venta da fincas 
en el término de Guadarrama, no era 
aventurado oreer, que en dichos doce 
meses, podía asignarse, como precio 
mínimo, por metro cuadrado, de 9 a 10 
pesetas, habiéndose unido también el 
t í tulo de pertenencia, del que resulta 
que, por falleoimiento de D. Lorenzo 
Cuenca, ocurrido en 3 de A b r i l de 
1910, se practicaron en el mes de Jul io 
del mismo afio, las operaciones parti-
ciona'es del caulal relicto aprobadas 
por auto do 8 d$ Noviembre siguiente, 
inventariáudose dioha finoa como pra
do de monte y guadafia con cabida de 
dos fanegas, siendo adjudicada a su 
hija Pilar; , 

Resultando que el perito torero, en 
su hoja de ap eeio feoha l . " de Noviem
bre del mismo afio 1923, estima má* 
próximo a la realidad el informe del 
de la Administración, pero modificado 
el tipo de valoración, y al efeoto ma
nifiesta: que no debe corsiderarse, ni 
por lo tanto, valorarse el terreno en 
cuestión, como dice dioho perito por 
no estar rodeado de calles urbanas ni 
contribuir como tal a la Hacienda; que 
no dehe ser valorado, nunqne sí oonai 
derado, como prado natural, pues ¡a 
proximidad de la estación del ferroca
r r i l , principalmente, y la carretera de 
Madrid a L a Corufia, le da más valor 
que loa prados de igual actitud, suelo 
y orientac ón, pero distante de esas 
vías de comuoioaoiór; que la proximi
dad de las edificaciones particulares no 
influyen sensiblemente en el valor y, 
de hacerlo, es más bien en deprecio por 
el destino que las más próximas tienen 
asignado; que lo* terrenos que rodean 
dicha extensión han de tener un ma 
yor valor en au "ía, pero es necesario 
invertir en su urbanización y sanea 
miento grandes cantidades de dinero 

máa que en los de otros sitios, por lo 
oostoso de los arrastres y jornales en 
esta primera época de transformación,-
no podiendo, mientras ese día llegue, 
valorarte esos tórranos como solares, 
puea a más los gastos de urbanización 
la edificación en ellos resulta hoy cos-
tcaísima por las razones indicadas; y 
que, sin embargo, la finoa por su si 
tuación dentro de una zona próxima 
a urbanizar, tiene un valor que en sí 
tienen todos loa terrenos que sa en
cuentran en las mismas condiciones 
en laa prox ;m dades de laa poblacio
nes y que, no obstante, ae toma en 
cónaideraoión para determinar la con
tribución territorial. Por todo lo cual, 
teniendo en cuenta que el precio de 
los terrenos de pasto es la totalidad de 
1.500 pesetas la fanega, o sea de pe 
setas 4 000 a 5.000 la hectárea, y que 
el terreno en cuestión debe tener una 
plus valia por su situación y particu
lar proximidad a la estación del ferro
carril y oarretera, pasando de una pe
seta el metro cuadrado corriente en la 
looalidad en esta clase de terrenos, 
cree debe fija se el tipo de 15 000 pe
setas a la hectárea, que hacen para la 
finca 30.251,49 pesetas, más 907,53 por 
el 3 por 100 oomo afeooióo, en junto 
31.159,02 pesetas; 

Reaultando que en la imposibilidad 
de conocer el preoio en que se hubiesen 
enajenado en los dooe meses anteriores 
otras fincas iumediatas o análogas, sa 
interesó de a Direueióu general de Sa
nidad certificación expresiva de la 
naturaleza y superficie del terreno 
o terrenos comprados por D . Anto
nio Lago para la construcción del Sa
natorio, preoio de adquisición y cual
quier otra circunstancia que pudiera 
influir en el preoio, del que es objeto 
este expediente, y oomo dioho centro 
manifestase carecer de antecelentes, 
pues únicamente aparecía de la copia 
de esoritura de oompraveota, otorgada 
por dofia Olementina Lanchares a f «vor 
dal Estado, que el preoio de la finoa, 
con todo lo edificado, o sea el edificio 
para el Sanatorio, una casa, unas oons 
truocioof s pequeñas y una tapia, sería 
el de 197.000 pesetas, se reolamó al Re 
«istiador de la Propiedad certificación 
bastante a expresar el precio unitario 
del terreno adquirido por aquél, o en 
su defecto, su superficie y precio de la 
misma, así como la fecha de su adqui
sición, remitiendo una certificación ha 
ciendo constar que dicha a-ñora vendió 
al Estado una finca compuesta de te
rreno y edificio en él construido, de 
6 451 metros 87 decímetros cuadrados, 
oon objeto de que el edificio se desti
nase a Sanatorio, coya finoa la había 
adquirido en esta f rma: el edificio, 
por estar construido a f-us expensas, y 
el terreno, por haber oomprado 3.442 
metros RO decímetros a D . Antonio 
Santos en 100 peeetas, y los restantes 
3 009 metros 37 deoímetroa, valorados 
en 250 pesetas, por haberlos heredado 
de su hijo D . Antonio Lago, el cual los 
había adquirido en igual preoio por 
compra de D. Anastasio Santos; 

Resultando además que la Adminis
tración, previo señalamiento y oonS'g-
nación de preoio en la Caja general de 
Depósitos, oon arreglo al líquido im
ponible, ha hecho u-o del derecho de 
ocupación de la finoa, posesionándose 
de ella el 21 de Ootubre de 1923, ha
biéndose hecho constar en el acta de 
posesión estar oercada de piedra de 
mampostería y destinada a pastos, ain 
que ae haya hecho entrega del deposi
to a la propietaria; 

Considerando que dados loa térmi
nos en que el Reglamento de 2 de 
Enero de 1894, el artioulo 1.*, letra B), 
define los solares, la circunstancia da 
que la finoa objeto del actual exp dien
te se halle enolavada en una zona don-

da hay edificaciones, pero distintas del 
casco de ls población, y linde oon la 
oarr tera vecinal y oon terrenos de la 
estaoión del ferrocarril y del citado 
Sanatorio, no puede ser bastante para 
cambiar la calificación de rústioa oon 
que figura en el Registro Fiscal y en 
el de la Propiedad, sust i tuyéndola por 
la de solar, pues son meros accidentes 
que só'o pueden servir para la mayor 
valoración de la finoa contrastándolas 
e n les de obras radicantes en el mis
mo sitio; 

Considerando que oonformes, eorao 
están los tres peritos en el extremo re 
lativo a la auperfijie de la finoa es for-
zoao preaoindir por su notoria inesao-
titud, de loa datos que en cuanto a 
extensión aupeifioial y consiguiente 
valoración aparece tacto an el Regis
tro Fiscal oomo en el t í tulo de perte 
nencias de la propietaria; 

Considerando que examina loa en 
oonjunto y en detalle todos los ele
mentos que han servido de base a las 
hojis de aprecio de los peritos, así 
oomo lo informado por éstos, apareoe 
más oonforme oon las circunstancias 
generales y espeoiaíes de inmueble y , 
por tanto, más aceptable la valoración 
dada por el perito toro- ro oomo inspi
rada en un criterio de imparcialidad 
que no puede reconocerse a loa faonl 
tativoa de las partes interesadas en la 
expropiaoióo; 

Considerando que a tenor del artícu
lo 29 de la L e y de 10 de Enero de 
1879. mod.fioada por la de 30 de Junio 
de 1994, el propietario de un inmueble 
que ocupe la Administración peroibirá 
desde la constitución del depósito y 
por sustitución del disfrute de aquél, 
los intereses de la oantidad depositada 
a razón del 4 por 100 anual y al reci 
bir el importe de la indemnizac ón de
finitiva, ouando ésta como aquí oon 
rre, excede del depósito, percibirá, 
previa liquidación, los del exceso. 

L a Comisión Provincial,en sesión de 
15 del aotual, acordó informar a Y . E . 
que proceda fijar, para la expropia
ción de la parcela de terreno de que 
se trata, el preoio indioado por el pe
rito tercero, con inclusión del 3 por 
100 de afección da 31.15902 pesetas, 
más el 4 por 100 de interés anual. 

Y conformándome en un todo oon 
el preinserto dictamen, he acordado 
resolver, oomo el mismo propone, esto 
es, justipreciar el terreno de que se 
trata an la oantidad de treinta y un 
mi l oiento cincuenta y nneve pesetas 
oon dos f entinaos, más el 4 por 100 de 
interés anual. 

Lo que oomunioo a V . I . para su 
conocimiento, significándole que oon
tra esta resolución cabe el recurso de 
alzada contencioso administrativo ante 
el Tribunal Provinoial, de conformi
dad oon lo que determina el párrafo 
tercero del artioulo 181 del Estatuto 
Municipal, dentro del plazo de tres 
mese-, contados de«de el siguiente día 
al de su notificación, según dispAne 
la ley de lo contencioso administra
tivo.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el art ículo 34 de la ley do 
10 de Enero de 1879 se haoe público 
en este periódico ofioial y efeotos con
siguientes. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.023) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
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E n cumplimiento de lo dispuesto an 
el articulo 12 dal Reglamento defini
tivo de 80 da Agosto de 1917 para 

la ejeouoión de la ley de Epizootiaa, se 
declara oficialmente la axiatenoia de 
g'oaopeda an el término munioipal da 
Miraftorea de la Sierra an las circuns
tancias que a oontiuuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funoionarios y damas personas 
intereasdaa, oumplir y haoer cumplir, 
lo máa sxaotamante posible, laa dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo laa responsabilidades que 
en las mismas as señalan. 

Sitie en que radican los animales en
fermes: E l denominado «La Sierra*. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
da terreno alrededor da la sona infec
ta, de cien metroa, en cuya faja n a 
tendrán acceso ni los animales enfer
mas, ni los sospechosos, n i los sanos 
reoeptibleaa eata epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi de 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca da enfermos y sospechosos, pro
hibición del tranaporte de ellos, coma 
no aea para el Matadero, y oolooaoión 
da letreros au la zona declarada i n 
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 23 de Junio da 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel ds Semprúo, 
(Núm. 2.035) 
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E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agoste 
de 1917 para la ejecución de la ley da 
Epizootias, SH declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Yaldemanoo, 
que fué deolarada oficialmente con fe
oha 20 de Abr i l úl t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 23 de Junio de 1925. 
E l Gob-mador, 

Manuel de Semprún 
(Núm 2.036) 

Minas 
Don Pedro Pérez Sánohez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero da Madr id , 
Hago saber: Que D José Miró y Tre-

pat, veoino de es a Corte, ha presenta
do en eate Gobierno de provinoia, el 
día 16 de Mayo, una solicitud pidiendo 
la propiedad de veinticuatro pertenen
cias de uoa mina de miueral de plomo, 
qua tendrá por nombre «Esperanza», 
sita en el punto llamado Solana de la 
Conoha, t é r m i n o municipal de Colme
nar del Arroyo. 

E l terreno registrado comprende 
parte de la finoa da D . José Garoía, to
mándose oomo punto de partida un 
pozo minero de máa de cinco metros 
de profundidad, anegado, y la boca 
del pozo de unos dos metros de radio 
su circunferencia en la superficie. 

Designa las veinticuatro pertenen
cias que solicita en esta forma: 

Des le el pnnto de partida se toma
rán, al Norte, 200 metros, y se colocará 
la primera rstaoa; desde ésta, al Oeste, 
se tomarán 503 metros, colocándose l a 
«pgunda estaca; desde ésta, al Sur, ae 
medirán 300, y se si tuará la tercera es
taca; desde ésta, al Este, a 800 metros, 
se coIocai á la cuarta estaca; deade ésta, 
al Norte, a 300 metros, la quinta esta
ca, y deade ésta, a los 300 metros, se 
enoontrará la primera estaca, oon lo 
que se oerrará el perímetro en que es
tarán enclavadas laa veinticuatro per
tenencias 8' lioitadas. 

Y habiendo sido admitida por de-
oreto de esta fecha la aolioitud da re
gistro, he aoordado se publique, por 
medio de edictos, en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, en la tabla de 
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anunoios de este Gobierno de provin
cia y en el Ayuntamiento de Colmenar 
del Arroyo, en cumplimiento do lo dis
puesto en los artículos 23 y 24 de la 
ley de Minas de 4 de Marao de 1868, 
oon el fia de que los que se crean oon 
derecho presenten sos oposiciones al 
excelentísimo sefior Gob mador , den
tro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 3 de Junio de 1925. . 
Pddro Pe.ez 

(Núm. 1.914) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A . Y T I M B R E 

A N U N C I O 

É l día 30 de Jul io próximo, a las 
onoe de la mafiana, se celebrará en 
esta Direooión general subasta públioa 
oon objeto de contratar al suministro 
de carbón de hulla que se considera 
necesario para el servicios de la mis
ma dorante el ejeroioio económico de 
1925 a 1926. 

L o que se anuncia, para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de esta 
Fábrioa. 

Para tomar parte en la lioitaoíón 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa 
do para la subasta, ea el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además dal pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
coatinaaoión se inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifique haber 
constituido eu la Cija geueral da De
pósitos la oantidtd de 500 pesetas en 
metálico o en valores admisibles para 
fianzas, oompntándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública el carbón de hulla que 
se considere necesario para el servicio 
de esta Dirección general durante el 
ejercicio económico de 1925-26, 
Primera. L a oantidad que, en su 

oaso, habrá ú<> suministrar el contra
tista, oomo consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prenda este oontrato, será la de 12.000 
kilogramos. 

Segunda. S i las neoesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección de 
la Fábrioa podrá pedir, para loa sor-
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias ofioiaUs o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata y eu conoepto de consignaoión 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la oantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por redneoión 
de las laboras o por otra causa oual-
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime neoesaria, sin de 
rocho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suministro a la 
oantidad da oarbón de hulla que repre
senten los pedidos que haga aquélla 
dorante la vigencia del oontrato. 

Teroera. Las oondioiones técnicas 
que habrá de reunir el carbón de hu
l l a objeto de suminitro, serán las si
guientes: 

Será de procedencia naoional, de su 
perior calidad, de fractura brillante, 
de llama larga, exento de pirita, piza
rra o de oualquier otro cuerpo extrafio 
y sin humedad. 

L a potenoia oalorífera será de 7.500 
calorías, término medio, no debiendo 
ser en ningún oaso inferior a 7.000 L a 
ceniza que resulte de su oombustión 
no excederá de 8 por 100 de peso del 
oarbón, siendo desechado el que no 
reúna todas las oondioiones expresadas 
y aquél cuya ceniza, por infusible, 
obstruya los espacios de la rejilla del 
hogar. 

L a procadencia del carbón so justifi 
cara por el contratista a satisftomón 
de la Administración de la Fábrioa, 
la cual podrá probar por los medios 
que estime adecuados la legitimidad 
de la oarta factura o dooumento res 
pectivo. 

Cuarta. E l oonttavista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres dias siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la consignaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l carbón será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia* del contratista o persona que 
legalmente le represente, por ama Jun
ta compuesta del segundo Jefe de la 
misma, del Interventor y del Jefe de la 
Seccióu facultativa, y si fuera desecha
do ea todo o ea parte quedará obligado 
aquél a retirar inmediatamente el que 
resultase inadmisible y a sustituirlo eu 
el término de tres días por otro que 
reúna las oondioionej enumeradas en la 
olánsula 3.a 

E l resultado dal reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
cononriido o no al aoto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no cjnourran ia hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten 
diéndose qua acepta el oontratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo d é l a Junta re
conocedora. 

Quinta. S i el contratista o su re-
presentanta aaistieren al aoto y no e¿-
tuvieran conformes eon la calificación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrioa en el 
término de tercero día, oontado desde 
el • guiante al del reoonoe miento, ex
poniendo cuanto eatime pertinente en 
orden a la forma en que aquel se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su vista, 
dispondrá la admisión o desaoho del 
material presentado o la práctica de 
ua nuevo reconocimiento, por los mis
mos funcionario* que efectuaron el an
terior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este oaso concurrir 
también los primeros, y una vez efec
túa lo este segundo reconooimiento, 
cuyo resultado se oonsignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que estime 
conveniente, notificándose d i c h o s 
aouerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central. 

Las Juntas reoonooedores h a r á n 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se las cantidades d<* oarbón desooha-
do en los plazos fijados en la condi
ción 4. a , incurrirá, independietemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a preeio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrioa en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pegos al Estado. 

Séptima. L a Direoción podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el carbón 
que éate hubiese dejado de reponer 
dentro de los plaacs que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
como únioa formalidad el aviso al oon
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
qae acepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

S i las compras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrate, abooará al 
interesado la diferenoia, y si faese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos del 
carbón que se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen 
cías o excesos de precio a que se refie
re la oondioión precedente lo ab nará 
el contratista en el término de cnatro 
días, contado desde el siguiente al en 
que se le requiera al pego; si no lo ve 
rifioara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obl ígalo a 
reponerla en los diea días siguientes; 
y si na lo hiciera sa declarará la resci
sión del oontrato. 

T*mb é i será caso de rescisión cuan
do la fianza O la parte que quedare de 
ella, fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por oualquier causa o 
pretexo el oontratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concu so, y 
h ciéudobo mientras tanto el servicio 
\or Administración. » 

L a diferencia en más del coste y gas
tos del carbón que adquiera la D i 
rección de la Fábrica antis de em
pezar el nuevo oontrato, y del q le en 
virtud de éste se reciba, sa cubrirá oon 
la fianza, oon los crél i tos que resulten 
a favor del oontratista prooedentea del 
actual y oon la oantiiad que en venta 
produzcan los bienes que al ef -oto se 
le embargarán, en los términos pres 
oriptos ea el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nuava subasta 
fueran más bajos, no tendía derecho el 
contratista a reo'amar la diferencia. 

Se considera* ¿ abandonado el servi
cio, a los efectos pievenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con-
f o r m ü a d oon lo prevenido en la oláu 
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de.los plazos fijados en la 4. a 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la perdí 'a d* la fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
pl i r las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigenttS. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino s e ñ a l a d o , se anulará el remate a 
SU costa. 

Los « feotón río esta declaración s»-
rán: Primero: L a pó dida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasa
rá d-sdo luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ooasionado por la demora en el 
seivioir :=*S*ngundo: La ce'ebración de 
nuevo remate bajo las mismas condi 
oiones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo:= 
Tercero: No presentándose proposioio
nes en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su caenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ooasione oon respeoto a su proposión; 
todo conforme oon lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de A d m i 
nistrac'ón y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos loa impuestos qne los gra 
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrioa, por el im

porte del carbón que entregue ca l a 
mes, formándose al ef - cto por la misma 
la correspondiente onenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
la Ordenación de Pagos del Mioistsrio 
de Haoienda coa eplio 'ción al orédito 
consignado en la sección 11.a, oapítnlo 
X I , artíoulo 2.* del Presupuesto vigen
te, o al que se fije para este servicio en 
el siguiente. 

Para el perc'bo de las cantidades 
que devengne el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reoiboa 
que acrediten hallarse al corriente en 
el pago de los impuestos correspon
dientes, y en el do las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicies públicos. 

Undécima. E i que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio c institjyendo en la Cajt general 
de Depósitos, en conoepto da neo sario 
a disposición del Director general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre,el 10 por 
100 del importe que al preoio en que 
haya c freoido entregar cada tonelada 
de carbón represente la cantidad que 
oomo máximum pueda pedirse como 
consignación ordinaria durante el con
trato. Dioho depósito se efeetnará en 
metálico o en efectos de la Deuda con 
interés almisibles para fianzas, Ci n 
arreglo a las dispoBicones vigentes; 
entendiéndose qua el depósito consti
tuido para licitar no podrá formar par
te de la fianza definitiva si nuevamen
te no se oontituye oomo tal fianza a 
disposioióa del Director de la Fábr ica . 

E t i fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se praetqua la l iquiUción def i i i t i -
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para oon la Haci nda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el contrato, cuan
do, hecho el suministro da la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción faoultativa no ser necesaria la 
consignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláusula segunda. 

Duodéoima. E l contratista consti
tuirá la fiaoza de que trata la condi
ción anterior dantio de los quince d ú s 
siguientes al en que se le c mullique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escrita-
ia pública dentro de otro plezo de 
treinta dias, contado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bado i de la minuta que con dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de su cuenta los 
gastos de dich* escritura, enya prime
ra copia acompafiada de dos simples, 
deberé remitir a la Direooión de la 
Fábrioa. 

Serán también de onenta del remí 
tante los gastos qne origine la inser
oión de los anunoio* para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFI
C I A L de la provincia, cuyos correspon
dientes recibes presentará antes del 
otorgamiento de la escritura, y el pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la oondioión de que todas las 
ouestiones a las cuales dé origen que 
ño puedan resolverse por laa disposi
ciones espec ales sobre contratación 
administrativa, se dilucidaran por las 
reglas de Dereoho oomún. 

Déoimacuarta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podrá el oon
tratista ceder el servicio, en úuyo oaso 
s e r á n oirounstancias indispensables 
para su validez: qae el cesionario re
úna todas las oondioiones que en el prt-



/•>* 

Maites SO de Junio de 1925 •¿ni 11, immf 

senté pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
so aceptación, y qne la oesión se aprue
be por el excelentísimo señor Ministro 
de Haoienda, quien podrá o i o c ice 
derla «in expresar cansa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra publica que con tal motivo debetá 
otorgarse, qu> dará el ceden te relevado 
de responsabilidad pera con la Haoien 
da. Los gastos que origine la esoritura 
de o*sióu serán todos de ooenta del ce
sionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá dereeho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
x i l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento cel servicio, ouatdo no 
se conformase oou las disposiciones a J -
minUtrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía oontenoioso-ad-
minintrativ*, a la que podrá recurrir 
Centra aquélla-, siempre que fuese pro
oedente dicha jurisdicción, renuncian 
do, desdo luego, al fuero de su domi
cilio, ice uso al de extranjería, no sólo 
para todos los casos en que sea preciso 
proo>der ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas las inoidenoias 
a que pudiera dar lugar o.-te contrato, 
r Déoimasexta. S i el adjudioatario 
falleciera durante la vigenca del con 
trato, se consi lerará éste rescindido sin 
neoesidad de deoiaraoión * xoí esa, a no 
ser que sus herederos cfrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y la Superiori 
d a l aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su aouerdo, cualquiera que fuese, pu
diera ser objeto de recutso alguno por 
parte de los interesados. 

S i se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, as otorgará la oo 
rresp mdiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza constituida por el causan
te quedaba afecta a ouantaa responsa
bilidades hubiese contraído y a las que 
en lo suoesivo resultaran a sus suceso
res por virtud de la subrogación. 

Deoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones de todas las ouestiones que 
en su aplioaoióu pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Instruooión de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha Ley de Contabili
dad de 1.° da Jul io de 1911. 

Déoimaootava. E l oontrato a qne 
se refiere el presente pliego de oondi
oiones, se oelebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposicionee en 
que no se ofreaoa suministrar material 
de produce ion naoional, y se conside
rarán formando parte del mismo los 
artíoulos del Reglamento de 26 de J u 
l io de 1917, diotado para la ejecución 
de dioha Ley, que a continuaoión sa 
insertan: 

«Art ículo 10. Coando se haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un oon
ourso sobre materia reservada a la pro-
duooión naoional, se podrá admitir 
oonourrenoia de la extranjera en la se
gunda aubaata o en el segundo conour 
so que se convoque, con aujeoión al 
mismo pliego de oondioiones que sir
vió de base la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo oonourao, previstos eu 
el artículo anterior, loa pro luctos na
cionales aeran preferidos en oonourren 
cia con los productos extranjeros ex-
oluídos de la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 

de éstos an mis del 10 por 100 dal 
prroio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com-
pienda productos incluidos en la reía 
ción vigente y product, s que no lo es
tén, les pliegos de oondioiones y las 
prr pi sioiones, loa agruparán y valua
rán por aeparado. E n tales oontratos, 
la preferencia del producto naoional 
establecido por el párrafo preoedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará ai la 
proposición por ella favorecida resulta 
oneroaa en máa del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
produotoa no figurados en dicha rela
ción anual. 

Art ículo 12. E n todo oaso, laa pro
posiciones han de expresar loa precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su tuso, los demás 
impuestos, loa transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
¡ ara efectuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

Art iculo 13. Siempre que produc
tos naoionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario con
signará los establecimientos propios o 
ajenos da donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Art ículo 11. Las Autoridades y los 
funoionarios qua otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deboráu cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (direota, 
concurso o subasta) a la Comisión pru-
t clora de la producción naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta ee verificará en la 

Direoción general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios qne al 6f*oto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de e»ta provinoia, y 
por carteles en loa sitios de costumbre, 
oon la anticipaoión de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
ofioina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa da Mo
neda y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil al señalado para la su
basta, los pliegos que presenten los l i -
citadores. 

3. a L a referida oficina-registro se 
fialará a oada pliego de proposioión el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aonque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así oomo del otro pliego que 
debe aoompafiarse al de proposioión y 
habrá de contener el reaguardo del 
depósito y los demás documentos ne 
oesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente v firmados por el lioitador en 
ios sobres respectivos, haciendo cons
tar an ellos que ae entregan intactos o 
laa oirounatanoiaa que para su garan
tía juzgue oonveniente oonsignar. Una 
vez entregados loa pliegos no podrán 
retirarse, pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
laa oondioiones anunciadas. 

4. a L i s proposiciones sa redactarán 
con arreglo a) modelo inserto a conti
nuación de este pliego; i rán extendi
das en papel timbrado de la oíase 8. a, 
y estarán suscritas por laa peraonaa o 
e n t í l a l e s Imitadoras o por quien se h i -
1 lo antorizado por «lias en forma legal 
para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán, an pliego aparte, los sigaientea 
dooumentos: a) E l reaguardo de la Ca
ja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
60 1 pesetas en metálico o en v a l o r a 
admisibles para fianza*, computándose 
su valor segdn los preceptos legales 
vigentes, b) U n docum°uto que, de 
manera fehaciente, just fique que los 
proponentes figuran inaorit a en la 
matricula de la Oontribución indus
trial , por industria o oomercio que 
comprenda el art ículo objeto del su
ministro, o en el Regatro de la de U t i 
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el oonnepto legal de Patronos, una 
certificación aorelitativa de que viene 
cumpliendo las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921 y da-
más oosteri.ro» sobre retires obreros. 
Los lioitadores que concurran represen 
tando a Compañas , Sociedades o E m 
presas, habrán de presentar además 
la certificación que prescriba el Real 
deoreto de 12 de Octubre de 1923 sobre 
incompatibilidades, desechándose las 
proposioionea a laa que no se aoompafie 
tal certificación. Deberán presentar asi
mismo el poder que acredite au perso
nalidad, si no obra en nombre propio, 
oon la correspondiente certificación de 
inscripción en el Registro mercantil, si 
se trata de Si oiedades que acrediten su 
existencia legal. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración ds la subasta. 

6. a E n laa solicitudes de proposi
oión habrá de expresarse, oon letra, 
siu enmienda ni raspadura, el preoio a 
que se compr >m«te a entregar cada to
nelada de carbón de hulla oontratado, 
de laa condiciones eetableaidaa, oonaig-
nando dicho preoio por pesetas y cén
timos de peseta, sin agregar ninguna 
condioión eventual que altere, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su oéduta persona!, o, en au defecto, 
las personas que les representen para 
dioho fin, con poder bastante, a juioio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Juuta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E u el día y hora señalados se 
celebrará la aubasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el Jef i de la Seccción Facultativa 
y el Abogado del Estado adsorito a 
dioho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por oada tonelada de carbón de hulla 
de laa oondioiones que se detallan en la 
cláusula 3.* de este pliego, abonará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
p«ra el remate, ae señalará por el 
excelentísimo sefior Ministro de Ha
cienda y se consignará en pliego ce
rrado y sellado, el cual será entregado 
al Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto 
rioe la aubasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente 
ae procederá a la lectura de los plie
gos que oontengan loa documtntoa exi
gidos para tomar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
aouerde ai son o no bastantes; en oaso 
afirmativo, se abrirán y se leerán en 
alta voz por el Notario los pliegos co
rrespondientes de proposición. S i los 
documentos no fuesen bastantes, se 

devolverá a l licitador o s su represen-
tanta al pliego ds proposición sin 
abrirlo, aomo tampoco se abr i rán loa 
de los proponentes que no concurran 
por si o por personas oon podar bastan
te al aoto de la aubaata. 

11. Serán de-techadas, deade lue
go, todas laa proposioiones que, a j u i 
cio de la Junta, no sa hallasen auba-
tanoialmenie oouformea con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra da laa del modelo o au omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será oausa bastante paia no admitir la 
proposición. 

13. A continuaoión, al Presidente 
abrirá y leerá el pliego que oontec-
ga el preoio fijado por el excelentísimo 
sefi'>r Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo deade luego 
desechadas laa propoaicionea en qua 
as hubieran fijado preoio a mayores, y 
adjudicándosa piov>sionalmente el ser
vicio al mejor postor. 

14. S i entre laa proposioiones de
clara las admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit i rán a loa 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el aervicio a l 
mejor postor al terminar dicho eapaoio 
de tiempo, y caso de que no se majo-
rase ninguna de laa propoaioiones o io 
fuesen en la misma cantidad, ae hará 
la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el aoto y previa 
deoiaraoión de la adjudicación provi-
sianal, se devolverán a los firmantes de 
laa proposioiones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, loa resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Madrid, 6 de Mayo de 1925. 
E l Direotor general, 

José R . Sedaño 

Modelo de proposición 
Don. . . , avecindado en..., y que reúne 

cuantas circunstancias exige la L e y 
para oontratar oon el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número. . . , fecha... o en 
el BOLBTIN OFIOIAL de esta provinoia, 
número .., feoha .. , y de cuantos re-
requisitos se previenen en el pliego 
de condioionea aprobado para adquirir, 
en aubasta públioa, 12 toneladas da 
carbón de hulla de produo ion naoio
nal, que se conaidera neoeaario en l a 
Dirección general da la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, durante el afio eco
nómico de 1925-26, se compromete a 
entregar en dicho Establecimiento l a 
citada cantidad de 12 toneladas da 
carbón de hulla, y laa que oomo con
signación extraordinari» puedan pe
dírsele hasta no 50 por 100 más, oon 
sujeción a lo preveniio en el mencio
nado pliego de condiciones, el cual 
acepta sin alteración ulterior por el 
precio de... pesetas... céntimos (en la-
letra) cada kilogramo y hioiendo cons
tar qua el oatbóa a suministrar proce
de dal establecimiento de D .., sito en..* 

(Fecha y firma del interesado) 
(Nám. 2.014) (E.—603) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Edictos 
D o n Federico Mart ínez Peñalver , 

Agente ejecutivo de Haoienda on la 
zona de Navaloarnero, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en eata localidad por dé-
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bitos de la oontribnoión, se ha diotado, 
con feoha 24 del actual, la provideuoia 
liguiente: 

Providencia 
«No habiendo satisfecho los deudo

res que a continuación se expresan sus 
descubiertos con la Sacien ia, n i podi
do realizarse los mismos por el embar
go y venta de los bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajena 
oión, en pública subasta, de los inmue
bles perteneoientes a cada uno de 
aquellos den lores, cuyo ac io se ver i 
ficará bajo mi presidencia el día 16 de 
J u l i o , a las once de la mafiana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que onbran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. 

Notifíqnese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anuncíese al públioo 
por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y por los demás medios que 
expresa el artíoulo 91 de la Instruc
ción.» . . . . 
RELACIÓN DE LOS BIENES EMBARGADOS 

QUE SE SACAN A SUBASTA 

Nombre de los deudores y fincas que se 
subastan, con su situación y cabida 
Dofia María González Sáez.—-Una 

finca destinada a cereales en el térmi
no de Pozuelo de Alaroón y sitio l l a 
mado «Tablado», de caber 2 heotáreas, 
39 áreas, 68 oentiáreas, que linda: 
Norte,herederos de Narcisa Sáez; Este,' 
Viotoria de León; Sur, herederos de 
Narcisa Sáez; Oeste, camino de Huma
nes a Aravaca; oon un líquido imponi
ble de 49,18 pesetas.—Capitalización 
de las mismas, 981 pesetas.—Cargas 
que gravan los inmuebles, ninguna.— 
Valor para la subasta, 984 pesetas. 

Don Inocencio Díaz Aguado.—Una 
finoa destinada a cereales en termino 
municipal de Pozuelo de Alarcón, en 
el sitio llamado «Botonera», de caber l 
hectárea, 48 áreas, 38 oentiáreas, que 
linda: Norte, Vínculo de Humera; Este, 
María de la Pena; Sur, Manuel Barico; 
Oeste, Mayorazgo de Gómez del Car
dillo; con un líquido imponible de 58,49 
pesetas.—Capitalización de las mis
mas, 1.170 pesetas. -Cargas qua gra
van los inmuebles, ninguna.—Valor 
para la subasta, 1.170 pesetas. 

L o que hago públiso por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para 
conocimiento de k s que desearen to
mar parte en la subasta anunoiada, y 
en oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 95 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900: 

1. ° Qae los bienes trabados y a 
auya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
relaoión. 

2. a Que los deudores o sus oausa 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el prinoipal, re ar
gos, costas y demás gastos del proce
dimiento. 

3. * Qae los titu'os de propiedad 
presentados da los inmuebles, están 
de manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel aoto, y 
que los lioitadoras deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen, previa
mente, en la mesa de la Presidencia. 
•I 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. * Que es obligaeióo dal rematan
te entregar én el aoto la diferencia en
tre el importe del depósito constitui
do y preoio da la adjudicación. 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse ls venta por negarse al ad

judicatario a la entrega dal preoio del 
remate, se deoratará la pérdida del de
pósito, que ingresará en las arcas del 
Tesoro públioo. 

E n Pozuelo de Alaroón, a 29 de 
Junio de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Federico Martínez 

( E . - 6 U ) 

Don F e d e r i c o Martines Penal ver, 
Agente ejecutivo do Haoienda en 
la Zona de Navaloarnero, 
Hago sab-r: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por dé
bitos de la oontribnoión, se ha dictado, 
con fecha 24 del actual, la providencia 
siguiente: 

Providencia 
«No habiendo satisfecho los deudo

res que a continuación se expresan sus 
descubiertos oon la Hacienda, ni p« di-
do realizarse los mismos por el embar
go y venta de los bieues muebles y se
movientes, se aonerda la enajenación, 
en públioa subasta, de los inmuebles 
pertenecientes a oada uno de aquello* 
deudores, ouyo acto se verificará, bajo 
mi presidencia, el día 20 de Jnl io. a las 
dece de la mafiana. siendo posturas 
admisibles en la aubaata las que cu
bran las dos teroeras partes del impor
te de la oapitalizaoión. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipoteca
rios, en su oaso, y anuncies© al públi
oo por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por los demás medios 
que expresa el artíoulo 94 de la Ins
trucción.» 

RELACIÓN DE LOS BIENES EMBARGADOS 
QUE SE SACAN A SUBASTA 

Nomhre de los deudores y (incas que se 
subastan, con su situación y cabida 
Don Angel Gómez López.—Dos v i -

fias y una tierra destinada a cereal, en 
el término munioipal de Villamanta y 
sitio llamado «Casa Monroy», de caber 
respectivamente 11 hectáreas, 83 áreas, 
58 oentiáreas; que lindan: Norte, Da
vid Alonso, Valentín Herrero y otros; 
Este, Saturnino y Juan Moya, Vioto-
riana Alonso y otro'; Sur, raya de 
Valmojado, y Oeste, Mariano Gonzá
lez, David Alonso y otros, oon un lí 
quido imponible de 401,68 pesetas.— 
Capitalización de las mismas, 8 034 pe 
setas.—Cargas que gravan los inmue
bles, ninguna.—Valor para la subasta, 
8.034 pesetas. 

L o que hago públioo por medio del 
presente anunoio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta annneiada, y ec 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
ticulo 95 de la Instruoción de 26 de 
A b r i l de 19C0: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
ooya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la preueuente 
relación. 

2. * Q i» los deudores o su» causa-
habientes, y loa acreedores hipoteca
rios en su cao , pueden 1-brar las fin 
cus hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar 
gos, costas y demás gastos del proce
dimiento. 

3. ° Que los tí tulos de propiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel acto, y 
que los licitad) r«s deberán conformar
se oon el L R y no tendrán dereoho a 
*x gir ningunos otr< s. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar part* en la subasta qae 
los licitadores depositen, previamente, 
eo la mesa de la Presidencia, el 5 por 
100 del valor líquido de los bienes qua 
intenten rematar. 

5.° Que es obligación del rematan
te entregar en el aoto la diferencia 
entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudioaoióo. 

6 ° Que si heoha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del prtoio del 
remate, se deoretará la pérdida del 
depósito, que ingrésala en las arcas 
del Tesoro público. . 

E n V i l amanta, a 29 de J u n i o 
de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Federico Martínez 

(E —610) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U K N A V I S T A 
Remesal Segarejoa (José Candió) , 

natural de Páramo (Zamora), de esta
do soltero, pr- festón cochero, de vein 
tiocho afioa, hijo de Tomás y Ser- fina, 
d< mioilwlo últ imamente en la calle 
de Alburquerque, 17, teroero derecha, 
procesado por lesione* y d-ños suma
rio 453 920, compartoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
truooión del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Sande, con el fin 
de ser reducido a prisión. 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaa Cafiabate 

(B.—i.121) 

C H A M B E R I 
Vega Henaoz (Manuel), domicilia

do úl t imamente en la oalle de las V i r 
tudes, número 3, comparecerá, en tér
mino da diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría del Sr. Aguilar , oon el fin 
de notificarle el anto de procesamien
to oontra él dictado en causa por le
siones instruida oon el número 691 de 
1924. 

Madrid, 17 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agu i l a r 
(B.-1 .122) 

Ponoe Soldevilla (Carlos), de vein
tiún afios de edad, hijo de Eduardo y 
de María, natural de Valencia, solte
ro, fotograbador, y domioiliado últ i
mamente en la calle de Silva, número 
14, compareoerá, deu.ro del término 
de diez días, ante el Ju/gado de ins
trucción del distrito de Chamberí, Se
oretaría del Sr. Agui lar , con el fin de 
notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado por la Superioridad 
en el sumario que i-e instruye por hur
to con el el número 559 de 1924. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
José Fél ix Huerta 

(B.-1 .123) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E n el Juzgado de primera instanoia 
de Alcalá de Henares y su partido, y 
por providencia diotada en 15 del ao 
tual, se ha admitido la demanda inci
dental promovida por D. JoséMÍ»gu*z 
de la D h sa aobre que se le declare 
pobre para litigar con D. Antonio 
Alonso Majagranzas y otros, s< bre 
que se le declare pobre para litigar en 
autos d«t juioo universal de testamen
taría de D. Pedro A y a l a dn Doi gd, 
de cuya demanda se ha ooi ferido tras
lado a los demandados, y en su virtud 

emplazo por medio de la presente, qua 
se insertará en el BOLKTIN O F I O U L de 
esta provinoia, por desconocerse su do
micilio y paradero, a D . Juan Moline
ro Losa, dofia Antonia MatalUnos 
Gómea y a los herederos de dofia F i l o 
mena de la Dehesa Aya la , para qne 
dentro del té rmico improrrogable de 
nueve días comparezcan y la oonteaten 
personáudt Be en forma; apercibiéndoles 
de que, en otro caso, Jes parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, 19 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é M a r o t o 

(C—839) 

C O L M E N A R V I E J O 
En. el sumario instruido en este Juz

gado con el número 21 de 192*4, por es-
tsfa,contra Antonio Pi raya C*stnlo,se 
ha dictado por la Sección de Vacacio
nes de la Ilustrisima Audiencia Pro
vinoial de Madrid, con fecha 31 de Ju
lio de 1924, el auto cnya parte disposi
t iva dice así: 

Se tiene por desistido al Ministerio 
Fiscal da la aooión penal que venía 
ejercitando en esta cansa y, ea sa vir
tud, se sobresee libremente la misma, 
declarando las cotas de oficio y cance
lados los embargos y fianzas que se hu
bieren constituido. Se reserva a la par
te perjudicada la aooión que le corres
ponda, para reclamar por la vía oivil 
la indemnización de perjuicios, y ar
chívense las diligencias, a cuyo fin de
vuélvase el sumario al Jnzgado ins
tructor, con la oportuna carta orden. 

Y mediante a ignorarse el actual pa 
redero y dnmioilio del procesado A n 
tonio Pinaya Castillo, se le notifica la 
mencionada resolución por medio de 
la presente cédula que se insertará en 
el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid' 

Colmenar Viejo, 18 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 1.943) (B.—1.127) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Luis López Ortiz, Juez accidental 
de primera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al prooesado Enrique (a) «El 
Zurdo», veoino de Madrid, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diea días, contad' s desde el siguiente 
al en que esta rrquisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLBTI» OFI-
OÍ A L de esta provincia, comparezca 
ante este Jnzgado o<n el objeto de in
gresar ea prisión en la preventiva de 
este partido, por estar así acordado en 
suui'iri por robo de gallinas y efeot' s; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
i 4eolarado r»b lde y le parará el per
juicio a que hubi-re lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas laa Autoridades, tonto c ivi l - s 
oomo militares y ordeno a los Ageutes 
de la Policía jut ioial , proc dan a la 
basca y captura del expresado prooe
sado, cuyas sefias persona es se igno-

, rau, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposicióu en dicha 
prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 9 de Jnnio de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Luis López Ortia 
(Núm. 2.016) (B.—1.118) 
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ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Legitimación de roturaciones arbitraria* 
Habiéndose presentado en la Delega

ción de Hacienda de esta provinoia las 
instancias que se detallan en l a rela

ción que se inserta a continuación, so 
licitando la legitimidad de posesión 
de terrenos de los propios del A j u n 
tamiento de Guadarrama, con arreglo 
al Real decreto de 1.a de Diciembre de 
1023, se anuncian oonforme determina 
al artioulo 6." dal Reglamento de 1.° 

de Febrero de 1924, diotado para eje- oontar desde la publicación da esta 
ouoión del Real deoreto antea citado, anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, los 
para que ai alguien ae considera oon justificantes en que funde au oposición, 
dereoho a oponerse a laa legitimaoio- M f t d r i d l B d a J n n i o d e l 9 2 B . 
nes solicitada», presente en esta A d m i 
nistración de Rentas Públicas, en el E l Administrador, 
improrrogable plazo de treinta díaa, a Mariano Riostra 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E 
de loa aolicitantea 

Antonio Badorrey López 
£1 miamo • • 

£1 miamo 

El miamo.... •••• 
El miamo 
Doroteo García y O arel a.... 

El mismo 
El mismo.. 

El miamo 
El miamo 
El miamo 
Primitivo López Tapia 

Juan Ramírez González . . . . 

El miamo. 

El miamo 

T E R M I N O 
municipal 

Guadarrama... 
Idem 

Idem 

ídem... 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem •. 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

SITIO 

Fuente Mei'lo 
Fuente M a í l l o . . . . . . . 

Casilla de la Zarza.,. 

La Jarosa 
La Porqueriza 
Rampérez 

Las Angnatias 
Caailla de la Zarza.... 

Terraplén del Túnel. 
La Barraca 
Prado del Retamar.... 
El Soto 

Laa Anguatias 

El Molinillo 

Fuente de la Teja 

CABIDA 

51 a. 86 c. 
68 a. 48 c. 

8 a. 66 o. 

34 a 24 o. 
51 a. 86 c. 
25 a. 68 o. 

25 a. 68 o. 
17 a. 12 o. 

34 a. 24 o. 
34 a. 24 o. 
11 a. 40 c. 

34 a. 24 c. 

28 a. 50 c 

6 a. 

85 a. 60 c 

NORTE 

Camino de les Poyales . . 
(iubriel Aparicio.. . . . . . . 

Campo abierta. 

Hermenegilda Alvarez... 
ampo abierto 

Herederos de V a l e n t í n 
(/(nitreras , 

Damián García 
Antonio Hadorrey y Pedro 

Rodríguez 
Gabriel Aparicio 
Terreno abierto 
Prado Retamar y Prado 

Pino 
Hereder s de Pablo del 

Río 

ESTE 

Juan Aguilar. 
Campo abierto. 

Herederos de Pedro Her 
náudez 

Calleja de Rampérez. 

Valentín Contreraa y Pra
do ¡sancho 

Cordel. 

Arroyo Jarosa. 
Cañada 

Juüán Aláez 
Julián Ruis . 

Terreno abierto 
Terreno abierto 
Terreno abierto 

Terreno abierto 

Dehesa Soto del Ayunta
miento 

Camino viejo de la Por
queriza 

Prado Sancho. 

Campo abierto 

SUR 

Bernardo Agrelo 
Campo abierto.. 

Herederos de Pedro Her
nán lez 

Campo abierto 
Carretera de Cercedilla . . 

Arroyo . . . . . . . 
Terreno abierto 

Terreno abierto.. 
Terreno abierto . 
v'íctor Martines. 

Terreno abierto • 

Calleja de la Laguna. 

Prado Herrera 

Calleja dal Molinillo y 
Ventura Alvarez . . . . . 

Mariano Herranz 

O E S T E 

Camino da loa Poyales. 
Herederos de Pedro Her

nández. 

Campo abierto. 
Campo abierto. 
La Porqueriza. 

Carretera de loa Molinos. 
Miguel Jiménez. 

Terreno abierto. 
Terreno abierto. 
Terreno abierto. 

Terreno abierta 

Calleja de la Laguna. 

Finoa Rampérez. 

Calleja del Molínilla. 
Camino. 

Madrid, 15 de Junio de 1925.—El Administrador, Mariano Rieatra. (Núm. 1.908) 

a y u n t a m i e n t o s 

B A T R E S 
Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 14 del 
corriente, ha aoordado la conversión 
de la inscripción intransferible que po
see eate Munioipio rjrocedente del 80 
por 100 de loa bienes de propios, ouyo 
capital nominal es de 61 079,70 pesa-
tas de la Deuda Públioa, en tituloa al 
portador, para oon parte de su impor
te ooatear las obras de construcción de 
una nueva Oasa Ayuntamiento. 

L o que de conformidad a lo dispues
to en los Reales deoretos de 18 de Ju
nio y 25 de Septiembre y Real orden 
da 21 de Noviembre de 1924, se haoe 
públioo con el fin de oir reolamaoiones, 
durante diez días, a oontar deade el si
guiente al en que ae inaerte eate anun
cio en el BOLRTTH OFICIAL de esta pro
vinoia, ouyaa reolamaoiones, caso de 
haberlas, se presentarán en este A y u n 
tamiento, 

Batres, 17 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Toma» Pompa 
(Núm. 1.961) (O.—216) 

G A R G A N T I L L A 
E l Ayantamiento Pleno de eata 

V i l l a , en virtud de la facultad que oon
cede el artículo 57 del Reglamento de 
9 de Julio úl t imo, en relaoióu con los 
artículos 142 y siguientes del Estatu
to Municipal vigente, ha aoordado acó 
gerse al Régimen de Carta Municipal, 
respecto al orden aoonómioo de este 
Municipio, y formada dioha Carta por 
la Comisión de Haoienda, queda ex
puesta al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, en unión da la 
copia de dioho aouerdo, por término 
de treinta díaa, para oír reclamaciones. 

Gargantilla, a 17 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Sebastián Domínguez 
(Nám. 1.951) 

G U A D A R R A M A 
Aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento la Memoria de prórroga del 
presupuesto del corriente ejeroioio que 
ha de regir para el año de 1925 26, se 
halla expuesta al público, por término 
de quinoe díaa, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que durante dioho 
plazo se hagan laa reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Guadarrama, 10 de Junio de 1926. 
E l Aloalde, 

Francisco Lo rente 
(Núm. 1.981) 

M E O O 

Se halla expuesto al públioo én ls 
Seoretaría de eate Ayuntamiento, por 
término de quince díaa, para oir recla
maciones, el repartimiento general so
bre utilidades correspondiente al pró
ximo afio de 1925 a 1926. 

Meco, 17 de Junio de 1925 
E l Presidente, 

Baldomcro Puerta 
(Núm. 1.963) 

L O Z O Y U E L A 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el Presupuesto munioipal ordina
rio de eata v i l la para el afio de 1925 a 
1920, oonforme a lo dispuesto en el ar
tioulo 300 del Estatuto Munioipal, ae 
halla terminado y expuesto al públioo, 
por quinoe díaa, para oir reclamaoio-
nea, en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Lozoyuela, 8 de Junio de 1925. 

E l Aloalde, 
Antonio Garoía 

(Núm. 1.950) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Don Matías de la Serna Pascual, Aloa l 

de Presidente del Ayuntamienti de 
eata v i l l a , 
Hago saber: Qua en sesión da 16 del 

aotual, ha aido aprobado por asta 

Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato afio econó
mico de 1925 a 26, y se expone al pú
blioo en la Seoretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, oon
tados desde el siguiente a la fecha de 
este edioto, según ordenan el art ículo 
300 del Estatuto Municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Haoienda Munioipal 
feoha 23 de Agosto de 1924, a fin de 
qua pueda ser examinado por loa con
tribuyentes de eate Munioipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reolamaoiones ante la Delegación de 
Haoienda da la provinoia por cualquie
ra de las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y conforme 
al artículo 6.° del mencionado Regla
mento. 

Dado en San Agust ín de Guadalix, 
a 17 de Junio de 1925. 

E l Alcalde, 
Matías de la Serna 

(Núm. 1.952) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l proyecto de presupuesto munioi

pal ordinario para el ejercicio de 1925 
a 1926, aprobado por la Comisión Mu
nioipal Permanente, estará de mani
fiesto al públioo en la Seoretaría da 
eate Ayuntamiento, por eapaoio da 
ocho díaa hábiles, como lo dispone el 
artículo 5.° d»l vigente Reglamento 
de Haoienda Municipal, durante ouyo 
plazo y otros ocho siguientes, podrán 
los habitantes del término formular 
ouantaa reolamaoiones u observaoiones 
estimen conducentes a au dereoho. 

Villamanrique de Tajo, a 17 de Ja -
nio de 1925. 

E l Alcalde, 
Raimundo de la Plasa 

(Núm. 1.960) 

V E L I C A D E S A N A N T O N I O 
Don Lucio Ranz García, Aloalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
V i l l a , 
Hago saber: Que habiendo sido soli-

>or varios vecinos ds eata V i l l a ! 

ciertas parcelas da terreno oomo so
brante de las vías públicas, oon objeto 
de edificar, cuyos sitios constan en las 
respectivas instancias y expedientes 
que me hallo tramitando, por si hubie
se alguna persona que se considere oon 
derecho o loa indicados terrenos, sa 
anuncia por medio del presente a fin 
que, en el término de quinoe díaa, pue
dan comparecer en l a Seoretaría da 
eate Ayuntamiento, examinar los an
tedichos dooumentoa y presentar las 
reolamaoiones que consideren conve
nientes, siempre qne justifiquen las 
miamaa oon dooumentos legales, puss 
de lo contrario no serán atendidas. 

Vel i l l a de San Antonio, a 21 de J u 
nio de 1925. 

E l Aloalde, 

(Nám. 2.032) 

L u o i o R a n z 
(0 . -223) 

COMPAÑIA 

MADRILEÑA DE URBANIZACION 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de la Compañía Madrileña de 
Urbanización números 6.440 da 47.700 
peaetaa nominales, extendido a nom
bre de D . Faoundo dal Campo, y al 
número 6.548, da pesetaa efectivas 
10.000, feohado el primero en 8 da 
Marzo de 1918 y el segundo en 17 da 
Junio da 1919, sa snunoia a l públioo 
por aegunda vez para quien ae crea oon 
dereoho a reclamar lo haga dentro dal 
plazo do quinoe días, a contar de esta 
fecha, a la Direooión de la referida 
Compañía. 

(D.—1W) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y rL A TU RIA 

Calla ét\ Cía reí, a, Maérlá 

[ P R B N T A 
Faaaawrai, 84—TaM/ta* J-7H 


